
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO PRIVADO DEL
PATROCINIO PUBLICITARIO POR PARTE DE MADRID CULTURA Y TURISMO 
S.A.U.  DEL PRODUCTO “DE PARQUE A PALACIO” ORGANIZADO POR PARQUES 
REUNIDOS.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 
tratan de satisfacer: En el cumplimiento de las competencias atribuidas a Madrid Cultura 
y Turismo, empresa pública adscrita a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 
acuerdo con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno por el que 
se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Dicha 
sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de la promoción del sector turístico 
madrileño, así como gestión de acciones de promoción de la Comunidad de Madrid 
como destino turístico en el mercado nacional e internacional, según consta en sus 
estatutos.

Dentro de los objetivos de la promoción turística de la Comunidad de Madrid, están las 
acciones de difusión de la imagen y los recursos turísticos de la región a través de 
patrocinios de eventos y otros proyectos de repercusión mediática con el sector turístico.

Así mismo y de acuerdo con lo que establece el artículo 73 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, se informa de las características e importes de las 
prestaciones objeto del contrato:
- Plazo de ejecución:
- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Negociado sin publicidad.
- Forma de pago: Único.
- Revisión de precios: NO
- El importe total del contrato (IVA incluido) asciende a 110.000,00 euros

Madrid a 9 de abril de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID
CULTURA Y TURISMO, S.A.U

Luis Fernando Martín Izquierdo
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